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CLÁUSULA DE GASTOS DE LIMPIEZA 
 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir los gastos por concepto  de remoción de objetos 
extraños tales como: agua, barro, lodo, piedras y t ierra, siempre y cuando 
sea como consecuencia de una pérdida o daño cubiert o por la presente 
Póliza. 

 
2. SUMA ASEGURADA 

El límite máximo de responsabilidad de la COMPAÑÍA respecto de la extensión de 
la presente Cláusula forma parte y en ningún caso es adicional a la suma 
asegurada especificada en las Condiciones Particulares  de la Póliza. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro para Contratistas, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


